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Atento a lo anterio?8h fundame~o::  s artículos 14, fracciones II y 

XXII I1, de la Ley Orgánica de 	er Judicial de la Federación, 87, fracción 12, 

M Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y lo 

dispuesto en los punto 	iindn frí- ñn 11 1, 	iiintn5 u S 

'
tn t1I 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 

C U EJ 	Iosri'po6ienfeproy s resbltició4. 
3 	 leyes, regla entosirteriore 

rI(IA í) 	A 	AÍ ytacuerdos:generales. L. 	1 \ /\ '.._.. 
2 Articulo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [ ... ]. 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención; E ... ]. 

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en 
los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 

QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este 
instrumento normativo.. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala respectiva 
formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que corresponda, que deberá 
ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado el asunto, y 
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FORMA 4S4 

En la Ciudad deMéXICO a 'i'e'z~dl)sep(ti)nibSie d¿jdÓ1s mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar)LeIo de Larrea, Presidente ç1'Ia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,coT1siguiente: '4'.,,.- 

..,- 	 ..p , 	\ j  
tv)' 4 	ContahciáVN 	\-\ 

Y 	Y 5, \V 	' 

Registro 

... 	1 	¡flJ 	L1 Dictarnende la Mi 	stra.ormatucia1 Pin -*H' ernandezinstructor. - 
prese/ntesunto 	2 	¿1/j/!J J1 

el Sin registro 

» ,\•_5. 	 . \\\. 
Ciudad deMexico, a diez'de septiembre 

r 	•• 	5 	 \ 

Ag.re.guese ai expeuierite,, parw que-su rraeiectosiegaies, 
r 	 Y/fi 

la 	 uctbra en el 

., 
4.' ,. Documental re ¡bid en la Seccion de FramitKe'Controve 

.%. Acciones de Inco stitucionalidad de la 'Subsecretaria Gen 
Tribunal. Conste. 

.,,'..• 	 1 • ":;'• '\' 

Cdnstiticionales y de 
Acuerdós de este Alto 

• • t5 	. 
',iI diecinueve. 

\A.j ':'•' 

±.. _. _L_I'!.s..' 	 !!.4.. 	. 	•.. 	.' 
el dictamen de 
1 

mediante el cuálisoliita-se rmitáeIexp 
\ - para su radicacion-yresolucion... 

resente asunto,
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edi&te a •láSIa de su adscripción 
• 1, 	••••• 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE NOSTITUClONÁLIDAD14iI2Ó1. 

A uerdb Gneral 5/2013, de trece de mayo, de dos mil trece, envíeseest 

asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunl, a la que se encuentraadsçrit 

la Minitra instructora. 

Nótifí uese, por lista. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Aruro Zaldívar Lelo de Larre 

Pr sid!nte de la Suprema Corte de Jus1ici de la Nació, quien actúa co 

Ca rminla Cortés Rodríguez, Secretaria dé la Sección de Trárnité d 

Cc ntroyersias Constitucionales y de Accion& de lnconstitucional¡dad de 1 

Su .seqretaía General de Acuerdos de esle 6Jto Tribunál, que da fe. 

AP 

Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría :de Acuet 's, 1 
evuelva al Ministro a quien inicialmente se le había tuniaio; 
dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con.celerldad, sJ efectuarán los trámites ordenados en tales pro\ieídos; 
le asuntos que se encuentren en la Secretaría Generl d1 Acuerdos con proyectq él Presidente ordenará a dich 
ioticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los ?xpedientesa las Secrtar{ás de Acuerdos de las Sala 
asuntos se radiquen en éstas y los expedientes se devuélvan a los Ministros ponentes, y 

harán los ajutes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y bh las Salas. 

B) Otro, en el que e 
rádique en el  y lo d 

vez firnados 
III. Ciando s  trate 
Secrtaría qte, con 

1 para 	los ¡lados  
W. S 

RH 
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